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Adjunto toii^'o e l  honor d 

de re m ití a 7 .1 . tostim og 
n io  ¡‘educido de la  reso lu ^  
c ió ; ' r e ca íd a  en e l  ^rm arí- 
3 i:jo urrí^^ná a

se.^uido contra loe ano 
xfiOB a l  mareen - a lo e  e fe c  

t o s  de la  respon i-ab ilidad  
en que haya p od id o  in c u r r ir  
;̂1 p rocesado .

Dios guarde a 7 . muchce 
años,

•^arbastro 6 j u l i o  1.94-C 
jjJ> JIXuZ 'Á il'.OaL'lj
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<-■ e. lim o. i r .  re s id en te  d e l Ir íb u n a l 
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G. 6,580,846

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con «1 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

H uesca,_________________________ de.....'^:fí:^±e----------de mil
_______ —novecientos cuarenta

Vc ^ c x :

PROVIDENCIA

5.5.

.de milH uesca,__ — de.
novecientos cuarenta

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo-«ií:¿:^^é:ír.5r!::^—  
número contray^^.j^é<:í^„^^^.-:^ííí.í^.^^^í-^5:.'.'íí3-
por el delito --- -------------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de —
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional.---------------------------------------

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

í ^ -

; GOBIERNO.



RESPONSABILIDADES

POLITICAS

N .° Audi encía:

N . ° Juzgado: i o l

Añol94j

Contra:

ILMO. SR.:
Tengo el honor de par

ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. mu-

Ilmo . Sr . de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.

; GOBIERNO 
: DE ARAGON



Recibi'ddnfetítKicít^eí^nspbilidad política de ....
Expte. Juzjado de Audiencia.de H u esca .
iro •■níral Res|»cm5abl#a

L i T I C O 3
El Jefa dal Ra9Íitro,
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\ Inculpados: \JsjbñE/̂ ŜÁ̂  ...^ Í̂ l̂/DVAAAA/!^

Pueblo:
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AUDIENCIA PROVINCIAL
i

RESPONSAB IL IDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expediente m¡m. __

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a /)..An!tQ nÍQ -ColonÍ*

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para 4ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concorJantejí del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación q'ue se 
acompaña, me acusará recibo»

Dios guarde a V. S. muchos años.
^  Huesca -X3i.de......nUTlgXQ...............de 1943

Jr. ¿¡aez de Onstrucción de

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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VIDENCIA (JUEZ ÍBenabarre, a OAJU
St /MMShAldjOy o\jU

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
'‘expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme, Regístrese y numérese dicho 
<^xpediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T. . Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publíquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado ir de'esta Provincia.

M jo o w M ax ¿SU

mandó y firma S. S . doy fé

4“/
implica el mismo día, doy fé ,

: GOBIERNO 
:DE ARAGON







D. 3,443,311

DILIGENCIA " En Benabarre a üW a-n
O

de .... ...........

de mil novecientos cuarenta y.-vM/t.. . Para hacer constar
~L̂\ -

que en el «Boletín Oficial» /de esta fecha aparece publi
cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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PROVIDENCIA J Ü B Z 
SR . PERA VBRDAGUBR Benabarre a once de Mayo de mj 1 nove

cientos cuarenta y cinco .

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dioha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
Q^den .

Lo acordó y firma S. S . ”; doy fe

X'
ENCIA.-Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 

doy f e

(\X̂

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



j*; C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
D e

¿  R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
Sa la  de Instancia  núm. 2

Rollo núm. ■\\\'^ jo

Responsable

,(A1 contestar cítese la  referencia)

t e

V»'
i/

1 dü
31

Devuelvo aV. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha .....................Á ñ h £  . ,
que ha quedado fimie por no haberse íníerpuesío 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 
acordarse:

notifique al interesado.
^ 2 °  Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, asi como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años. ^
Madrid, de ... IpóMihjO de 194 ío

EL PRESIDENTE DE LA SALA.

í CoíDÍsicn

/A D

Sr. Juez de Instrucción de

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



í*íéOV1IíSMüía «rufl¡¿ Bonatxirrc a doce ue íulio ae taX neveciotitoe cua— 
S f í . I^ r t A  T iiítU A G -U liE  mita  y a o i c . —

G\j3rú668 i' entupía lo  uispuoowo por la o-L^eriori- 
dad. on la  corta-erdeQ t̂xe antecede,cte lu viuo ««aciiaaru rocino,a»i co
sía dol ezpecilanto,al q,uo se tiiiira}remese nota en el 1x'i:to re^^XiJtra;na 

tiíiíiuese al ir.culpü..o «1 sot>rasexB:iento,y publiíxuonse loe edictca 
preciaos*

Lo rancio ¿ firc ia  C n o :

íil±£j03ocia*-oen la  ziánna í'ecüa se cvEiX>ie lo  ucorda.:e,.:o:' £ í . -

)  ‘

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON



F 2.017,46
¡i

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de este
, Eoopoiiaabxixcioaecs í̂ úIIzxooqpartido, en ...................... ................................. ...........................................

... ......................................... ............................................... ...............

./ ».

■ I _ •*Ví;

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor brevedad practique 

las diligencias que a continuación se expresan, y una vez hecho, 

la devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento,

sirviéndose, mientras tanto, acusar recibo.
BonabOOTe JtOio ^^^6

*̂̂ C>Ia /M>/uoIo í:^bCo\A'vXyw!^

fue
5 r . Juez Municipal de

Diligencias que han de practicarse:
QUG o<j notatxíiuc on lecax foii^a a Xa ioroom üno:.aua

- 1 ^

cs^

GOBIERN< 
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lo I { 7 &  - JA
'f AUDIENCIA PROVINCIAL

DE
H U E S C AV

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expediente núm.

De orden de este Tribunal di
rijo a V. S. la presente, con el 
fin de que notifique al encar
tado
vecino de .. ŝ-......
que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado el archi- 
vo del expediente de Responsa
bilidad Política seguido al mis
mo con el número del margen, por 
no exceder sus bienes y medios 
de vida de 25.000 pesetas.

Al propio tiempo deberá V, S. de
jar sin efecto cuantos embargos 
y trabas se hubieren practicado 
en bienes de dicho encartado.

De la presente se servirá 
V. S. acusar recibo y devolverla 
diligenciada.

Dios guarde aV. S. muchos años. 
Huesca5j?,. 1 9 4&..

Señor Juez de Instrucción de

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



i:. 9.505,900
i1

PROVIDENCIA. JUEZ 
SR MAINER PASCUAL

BENABARRE cu a tro  de D iciem bre de m il  n o v e c ie n t o s  cu a 

re n ta  y s e i s .

Por r e c i b i d a  l a  p reced en te  orden  de l a  I l u s t r i s i m a  Audien 

c i a  P r o v i n c i a l  de H uesca; r e g í s t r e s e ;  a cú sese  r e c i b o ;  y 

cúmplase l o  en l a  misma orden ado , l ib r á n d o s e  l a  op ortu n a  

c a r t a -o r d e n  a l  Juzgado de paz de Olvena para n o t i f i c a c i ó n  

d e l  e n c a r ta d o .

Lo mandó y  firm a  e l  Señor Don Lazaro  José  l^ainer P a scu a l 

Juez de I n s t r u c c ió n  e j e r c i e n t e  de é s t e  P a r t id o ;  doy f e .

<r

DILTCENCIA= Seguidamente se  a n o ta ,  se acusa  r e c i b o  y  se 

l i b r a  l a  orden  a cord a d a ; doy f e .

í̂ -:̂ COBIERNO•<W V ON



O R D E N E S

En cumplimiento de lo dispuesto por elSr. Juez de 
este partido , en -provldenoia de -̂s-ta feGlia- dio-tad-a -en dili- 
gen.aiaml.erLtQ d.e.....6T.d.e.ii...d.e....la....3upe.riOT.i.da.d...d.e....i:e.j3iia...S.0....de....5:ovÍem‘

............................................................. .................... ................................................
dirijo a Vd. la presente a fin de que a lamayor bre- 

^vedadpractique las diligencias que a continuación se
expresan, y una vez hecho. 
0 3. ones que acrediten su 

y^acusar recibo.
Benabarre , a .-4.

la devuelva con las actua- 
cumplimiento, sirviéndose

...de ...D.ic.iembr.e.......de 19 46.
El Secretario,

Señor Juez de Paz de o l  x x  x
Diligencias que han de practicarse;

Q,ue se notifique en forma legal al encartado Antonio Colominas 
Santoran de esa vecindad, que la  Superioridad ha acordado e l ar
chivo del exi«diente Iffl 2256, de Responsabilidad P o lít ica  se<mido 
al mismo , por no exceder sus bienes y medios de vida de’ la suma 
de 25.000 pesetas.

^ G O B IE R N O
ARAG<
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DILIÍIE^CIA,- Ija «xtiendo pora hacer constar que en el Boletín Ü- 
flo la l da la  ■*=’rovinoie de üuesoa de diez y siete de agosto de mi; 
no7eolento8 cuarenta y eeiBfse notificó a los interesados y se 
hizo saber a ios miumoo qua por la Comisión iilquidadora de Kespon 
eabilidodee íolltioaa se hobia dletcsdo el p3?eGedento Auto de So- 
breseizülente# que es finae# y a virtud dei cual quedaban sin efectí 

las medidas precautorias adoptaciaa ©n este expedientetquedando caí 

celados los embargos que ae pudieron tr€ibar y habiendo recobrado

los interesados la  llbi'e^'fíli^^^lclóu ue sus bienes** Benabarre
C;\

doce de noviembre de iBíífí‘MvpqJ%»^8 cincuenta y seis** I>oy fe
r fc/'

GOBIERNO


